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Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JONGE E.YOUNG 

SU DESPACIO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la ORDENANZA que-

este II.Cuorpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la segunda Sesión 

Extraordinaria realizada el die 21 de Febrero del cte.~,a1 conside-

rar el Expediente:D-6-86 D.E.eleve Expte.Y-214-85 VECINOS DE CALLE RA 

FAEL OBLIGADO Ref:Ampliación red colectora de desagües clouceles e/R. 

Obligado e/Somoza y Zeballos.- 

Sancionándote la siguiente: 

O RDENAN2A:  

ARTICULO 1°-  Reconócese el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de "CONSORCIO PRO-AMPLIACION DE LA RED COLECTORA DE 
DESAGÜES CLOAOALES EN LAS SIGUIENTES ARTERIAS RAFAEL OBLIGADO ENTRE SO 
MOZA Y ZEBALLOS,e1 cual quedará integrado por las persones y en la for 
ma que a continuacián se consigna: 

Presidente: .3CARDO BENEDETT1 
Secretario: NESTOR GONZALEZ 
Tesorero : FEDERICO 0.VICENS 
Vocales 	: RECTOR KUCNER Y JUAN DISNER 

ARTICULO 2°-  Declárate de utilidad pública y de pago obligatorio para 
  los propietarios y/o poseedores a titulo de ductil* de los 
inmuebles beneficiados la realización do la obra referida en el arti-
culo anterior.- 

ARTICULO 3 °-  L1 consorcio de morras sólo podrá encarar los trabajos-- 
	  descriptos debiendo allanarse a los prescripciones que-- 
sobre el particular estipula la Ordenanza General 	1 05(4°1  Obras 
blicas.- 

ARTICULO 4°-  Comuniquese al Jepartamento Ejecutivo a sus efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 
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